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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Sofía Carvajal Isunza. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

05 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

05 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, los registros civiles de las entidades federativas deberán obligatoriamente instalar mensualmente 

módulos de registro civil en albergues, estaciones migratorias, centros de detención y refugios de personas 
migrantes y solicitantes de asilo, a efectos de facilitar la inscripción de niñas, niños y adolescentes en el Registro 

Civil respectivo de forma inmediata y gratuita. Asimismo, añadir que las autoridades competentes deberán 

establecer criterios diferenciados y simplificados en la tramitación de nacionalidad de niñas, niños y adolescentes 
que cumplan con los requisitos para obtener la nacionalidad mexicana. No podrá exigírseles documentos de difícil 

acceso de su país de origen, en caso de duda, se estará a favor del interés superior del menor. 

 

 

 

No. Expediente: 1016-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo novenodel artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

  De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de 

la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 

derecho a: 
 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, 
así como a ser inscritos en el Registro Civil respectivo de 

forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en forma 
ágil y sin costo la primer copia certificada del acta 

correspondiente, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 19 Y 20 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA IDENTIDAD 
Y RECONOCIMIENTO DE NACIONALIDAD DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES Y 
SOLICITANTES DE ASILO EN TERRITORIO 
NACIONAL. 

Único. Se reforman los artículos 19 y 20 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de 
la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 
derecho a: 

I. Contar con nombre y los apellidos que les 

correspondan, así como a ser inscritos en el Registro 
Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que 

se les expida en forma ágil y sin costo la primera copia 
certificada del acta correspondiente, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

Los registros civiles de las entidades federativas 
deberán obligatoriamente instalar mensualmente 

módulos de registro civil en albergues, estaciones 
migratorias, centros de detención y refugios de 

personas migrantes y solicitantes de asilo, a 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales; 

 
III. a IV. ... 

 

 
 

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad 
extranjera que se encuentren en territorio nacional, tienen 

derecho a comprobar su identidad con los documentos 
emitidos por la autoridad competente u otros medios 

previstos en la Ley de Migración y demás disposiciones 
aplicables.   

 
 

 
... 

 
 

 

efectos de facilitar la inscripción de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Civil respectivo de 
forma inmediata y gratuita. 

En los registros civiles de las entidades 

federativas, así como en sus módulos no se podrán 
detener, retener o realizar cualquier acto 

administrativo migratorio en perjuicio de los 
padres o madres de las niñas, niños y 

adolescentes que serán inscritos en el registro 
civil; 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales; 

III. (...) 

(...) 

Artículo 20. Niñas, niños y adolescentes de nacionalidad 

extranjera que se encuentren en territorio nacional, 
tienen derecho a comprobar su identidad con los 

documentos emitidos por la autoridad competente u 
otros medios previstos en la Ley de Migración y demás 
disposiciones aplicables. 

 
 

En los casos en que niñas, niños o adolescentes cumplan 
con los requisitos para obtener la nacionalidad 

mexicana, se le brindarán todas las facilidades a efecto 

de darles un trato prioritario. 
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No tiene correlativo 

 

Las autoridades competentes deberán establecer 

criterios diferenciados y simplificados en la 
tramitación de nacionalidad de niñas, niños y 

adolescentes que cumplan con los requisitos para 

obtener la nacionalidad mexicana. No podrá 
exigírseles documentos de difícil acceso de su país 

de origen, en caso de duda, se estará a favor del 
interés superior del menor. 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los Congresos de los Estados deberán 

adecuar su normatividad acorde a las presentes 
modificaciones, a más tardar a los 90 días naturales de 
la entrada en vigor de esta reforma. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


